
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RAD 110014003009-2018-795-00 

Naturaleza proceso: Declarativo  

Tema de la providencia: Decreta desistimiento pruebas    

 

 

Atendiendo la petición que obra a folio 107, el Juzgado con fundamento en el 

artículo 175  del C. G del P., RESUELVE: 

 

 ACEPTAR el DESISTIMIENTO de las pruebas testimoniales decretadas en 

favor de la parte demandada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA PARA EL 

DESARROLLO HUMANO – UNIPAHU, mediante auto del 29 de agosto de 2019 

(fl.70).   

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                             (2)                    
jvr 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


